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Introducción

La SociedadEconómicaMatritensede Amigosdel Paísllevó acabo
unaactiva labor duranteel último cuarto del siglo XVIII. Una gran
parte de sus esfuerzosse orientarona la creacióny mantenimiento
de unas escuelasque llamaron «Patrióticas».Desdesu fundación los
objetivos de éstasfueron>por unaparte,aplicara la mujeral trabajo,
combatiendosu tradicional ociosidad,por otra, luchar contrala men-
dicidad intentandoatraeral trabajo al gran númerode indigentesque
pululabanpor el Madrid de Carlos III ~.

Las SociedadesEconómicasde Amigos del Paíssurgenen España
duranteel último cuartodel siglo XVIII, fomentadaspor un monarca
ilustradoy sus consejerosen el Gobierno. Sin embargo,la primera en
crearse,la Económicavasca,habla surgido de maneraautónomagra-
cias a la iniciativa del Conde de Peñafloriday tenía como objetivos a
conseguirel fomentode la agricultura,la industria,el comercio,las ar-
tesy las ciencias.El éxito de estaCorporaciónfue tan grandequepron-
lo llegaron sus realizacionesal conocimientodel mismo Gobiernocen-
tral. Desdeun principio Campomanesfue partidario entusiastade la
nuevaInstitución. Cuandodiez añosmástarde animea todo el Reino
a crear este tipo de Sociedades,sugiereque sean a imitación de la
Vascongadade Amigos del País.

Los ilustrados que protagonizaronlas SociedadesEconómicasde
Amigos del País formabanparte de lo que se ha denominadotercera

Existía, aproximadamente,1.000.000de indigentes, que segúncálculos vivía
parasitariamentede los otros 9 millones de habitantesdel país. Esta cifra de
indigentesla formaban mujeresy mendigos.Sarrailh «La Españailustrada de
la segundamitad del siglo xviii». Méjico, F. C. E.> 1974.
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generaciónde ilustradosespañoles>cuyo epónimofue el fiscal del Con-
sejo de Castilla, don Pedro RodríguezCampomanes.Esta es la gene-
ración del despotismoilustrado, generaciónreformista que trató de
llevar al terreno práctico toda la nuevaideología impresaen la obra
de Campomanes«Tratado de la regalíade amortización»y «Discurso
sobrela educaciónpopular de los artesanosy su fomento», donde se
planteatoda la problemáticaque constituye la meta esencialdel refor-
mismo ilustrado de Carlos III.

«Fuentey principio de la dicha de la nación, esta cultura (ilustra-
da) tan celebrada tendrá que preocuparse,ante todo, de reducir la
miseria y de fomentar los recursos y, por consiguiente,las técnicas.
Paraquesu eficaciaseainmediata.- - seráutilitaria en primerísimolu-
gar. Finalmente,para no engañarseen cuanto a sus fines, deberáser
dirigida por el podercentral, que precisarásuorientacióny desarrollo
con vistasa la felicidad pública».El papel, pues,asignadoa las Socie-
dadesEconómicaspor el Consejode Castilla y el mismo Rey Carlos III,
está claramenteexpuestopor Sarrailh en el párrafo anterior. Para
desarrollarla felicidad y la cultura de la nación, el gobierno ilustrado
que representaCampomanescree que la enseñanzaque las Socieda-
des Económicaslleven a cabodebe cubrir dos facetas:debe ser emi-
nentementepráctica, utilitaria, al mismo tiempo que dirigida, fomen-
tada y ayudadaeconómicamentepor el poder central.

La EconómicaMatritensefue creadapor iniciativa del mismo poder
central, como lo demuestrael hecho de que don Pedro Rodríguez,
conde de Campomanes,Presidentedel Consejo de Castilla, sea uno
de sus sociospromotores.El día 16 de junio de 1775 celebrasuprimera
sesión la Junta General. Los socios que concurrena ella pertenecen,
en su mayoría, a la Administración, a los Consejosde Hacienda e
Indias y al comercio de Madrid, Antes de iniciar sus actividadesla
Sociedadse dividió en tres comisiones:la de agricultura, la de artes
y oficios y la de industria. Sin duda la obra a la que dedicó mayores
esfner7o~ in cnmi~i<Sn rin incln~tria rin in Mntritnncn nc ln que aquí-nos

ocupa,el tema central de este trabajo: la creacióny sostenimientode
las escuelaspatrióticas: cuatro escuelasde hilazas,una de tejedoras,
una de encajes,una de bordados,una de hilos finos, una de flores
artificiales. También dirigió otras escuelas,como la de educación,
relojería, dibujo, talabartería,adornos.

En el Prólogo del Tomo 1 de «Memorias» de la Sociedad,puede
leerse:

«... Aunquela Clasede Industria seamenosabundanteen escritos,
debe hacersea sus individuos la justicia de que ya en las Juntas de
la Clase, ya como curadores de las escuelas,ya en la dirección y
gobierno de las suscripcionesy ya en el Montepío de hilazas, han
trabajado con incesantecelo e inteligencia, en descubrir los medios
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capacesde radicarenMadrid la Industria Popularcon el loableobje-
tivo de asegurarocupación honestay útil a las mujeresy niñas de
sus vecindarios.

Cuando secomparael total abandonoque esteramo tenía en Ma-
drid, la generalociosidaddel vecindarioy el afán con que ahoramuje-
res y niñas buscan hilazas, debe esperar la Sociedadque el público
agradezcay ayude su celo. ¿Enqué podrán emplearsemás provecho-
samentelas limosnas que en suministrarles tornos e hilazas? Esta
mutación favorable que se empiezaa notar es debida a la clase de
industria. No perderánsu tiempo los que quieran instruirse en sus
procedimientos.»

El trabajo de la Comisión de Industria fue doblementeeficaz en
el campo de las hilazas: por una parte estudió la maquinariamás
idónea parala industria,mediantenumerososinformes; por otra puso
en funcionamiento cuatro escuelaspatrióticasde hilazas,ya que cuan-
do se formó la Clasede Industria se hallabacasi desconocidaen Ma-
drid la aplicación de hilazasy tejidos de lino, cáñamoy algodón.

Los ilustrados de la Matritensedemostraroncon la puestaen mar-
cha de estasescuelas,su mentalidademinentementepráctica. En ellas,
la enseñanzade primerasletras quedabarelegadaa un segundoplano,
en muchos casos simplementesimbólico> centrandotodo el interés
en el aprendizajede laboresartesanales:creación de hilazas, tejidos,
bordados,encajes,etc. Todo un ramo que formaba parte de lo que
los ilustradosespañolesllamaron «industria popular» encaminadaal
sexo femenino,por no requerir grandesesfuerzosfísicos y ser«labores
propias de su sexo’>. También se dio trabajo a numerososmendigos
en una de las escuelascreadaspor la Matritense en el edificio del
Montepío de la Real Casade los Desamparados.

Carlos III apoyó el proyecto,no sólo mediante ayuda económica,
sino también con protección legal: a través de una Real Cédula se
animaba a todas las Sociedadesdel Reino a observar y llevar a la
práctica los Reglamentosde las EscuelasPatrióticas.De esta forma
se empleabauna mano de obra hastaentoncesconsiderdainútil. Para
atraera las gentesa las escuelasse las animabacon premios y ayudas
económicas.También se regalarontornos para hilas a las discípulas
premiadas.Controladas,en un primer momento,por los socios de la
Comisión de Industria de la Matritense,fueron posteriormenteadmi-
nistradaspor la Junta de Damasde Honor y Mérito, que se incorpora,
tras numerososimpedimentos,a la Económicaen 1787. La Junta de
Damas den-ochóesfuerzospara mejorar su funcionamiento,a pesar
de las muchasvicisitudes económicaspor las que atravesaronen el
reinado de Carlos IV. Estas Damascontrolan las escuelaspatrióticas
y repartenpremios hasta 1806.
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La vida de estasescuelasno fue nunca muy estable; el balance
final de resultadosno fue tan brillante como los ilustrados habían
previsto. La Sociedad Económica había planteadounas soluciones
parcialesal problemaeducativo,tal vez las únicasqueestabanen sus
manosy la basede una estructura firme estabaaún en esbozocuando
la Guerrade la Independenciacortó el proceso iniciado.

No obstante,las patrióticasde la Matritenseson un primer ensayo
de «formación profesional» digno de elogio. Supuso el comienzo de
una enseñanzamás artesanalque industrial, pero que pronosticaba
resultadosexcelentes.En ellas se plasmabala política educativaem-
prendidapor Campomanesy los ilustrados del reinado de Carlos III:
utilitarismo y dirigismo estatal.En el siglo XIX, la Matritensese orIen-
tará hacia las escuelasgratuitas de primeras letras, o escuelasde
Diputacion.

1. La gestación de las EscuelasPatrióticas

E/ proceso de gestación de las Patrióticasse inicia en los primeros
mesesde actividad de la Matritense. El deseode propagarla cultura
popularestá implícito en el lema «SocorrerEnseñando».Los princi-
pios esencialesproclamadospor los reformadores:obligación guber-
namental de difundir la instrucción, enseñanzagratuita y uniforme,
vigilancia del Estado,van ganandoterrenoa lo largo del último cuarto
del siglo XVIII y acabanpor quedar consignadosoficialmente en las
Ordenanzasde 1807y 1809. Estosprincipios seesbozancon las escuelas
patrióticasde la Matritense.Su creación iba dirigida al desarrollode
la «Industria Popular’>,que era definida como «Aquel génerode ocu-
pación lucrosa,que ni correspondea la agricultura, ni a los oficios y
termina en aquellasobrasmenoresy fáciles que la gentepuedehacer
en temporadas,díasy horasdesocupadassin faltar a susprimerasocu-
paciones.Comprendeprincipalmentelashilazas,los bordados,los enca-
jes y puntas,todo tipo de lienzos, listonerías,cordones,ligas, medias,
redecillasy en una palabra,todos los tejidosmenoresen que conviene
emplearlas mujeresy las niñas sin permitir sobreella gremio de hom-
bres, que debenreservarsepara artesy oficios más penosos,dejando
este producto a beneficio del sexo más delicado y en quien la natu-
raleza pusomayor aseoy disposiciónpara tales obras menores»2• En
la segundaMemoria presentadapor el entoncesDirector de la Matri-
tensedon Antonio de la Quadray Llano, gran amigo de Campomanes
y leída a los pocosmesesde constituidala Sociedad,en 1775, se decía

Antonio Bosch,El Centenario.Apuntespara la historia de la SociedadEco-
nómica Matritensede Amigos del País».M. Tello impresor, 1875. Madrid, pág. 62.
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entre otras cosasque «. . - la mejormanerade ayudara socorrera la
SociedadMadrileñaesproporcionarleenseñanzaútil». En ella sedaban
las basesparala organizciónde las escuelas.Un total de 17 ordenanzas
que serianlas pautaspara los reglamentosfuturos~• Medianteésta y
unasegundaMemoria presentada,asimismo,por el señorde la Quadra
ese mismo añode 1775, se creanlas basesteóricaspara que a través
de las escuelaspatrióticasse integrenal trabajomujeresde las clases
pobres,huérfanasy mendigos.Durantelos dos primeros añosde exis-
tencia, la SociedadMatritense,a través de sus socios, volvió a plan-
tear en sucesivasMemorias,la necesidadde creaciónde estasescuelas.
El siguientepasoen la gestaciónde las patrióticasfue la elaboración
de unos Reglamentos.En principio, se creó, para las cuatro escuelas
de hilazas proyectadas,uno titulado «Instrucciónpara el buen go-
bierno, cuenta y razón de las EscuelasPatrióticas»,dividido en seis
capítulos.EstosReglamentossirvieron como modelo para los que se
realizaronen provincias.En ellos se regulabala función de los socios-
curadores,que eran elegidos entre los miembros de la Comisión de
Industria de la SociedadEconómicaMatritense,para la vigilancia y
control de las escuelas.El segundocapitulo tratabasobre reglamen-
tación del Depositario,el cual debíade ocuparsede recibir las materias
primas que se trabajarían en las escuelas,entregarlaspara su manu-
facturación, recibirlas posteriormentey venderlas.En el tercer capí-
tulo se reglamentabanlas obligacionesde las maestras.En el cuarto
se hacía referenciaa la figura del mestro-directorde ls escuelas.El
quinto recogía normas generalessobre funcionamiento,horarios y
otros pormenores.Y, finalmente,el sexto capitulo enumerabaobliga-
ciones que debíancumplir las discípulas en materiade conductay
urbanidad. Las demásescuelasque se fueron creando,establecieron
sus propios reglamentos.Este es el caso de la de encajes,bordados,
hilos finos, educación, etc. Cuando la Junta de Damas de Honor y
Mérito se incorporaa la Sociedad,se reformaronalgunos reglamentos.
Las primeras escuelasque se ponen en funcionamiento fueron las
cuatro de hilazas,en el año 1776, un año despuésde la creaciónde la
SociedadMatritense.Posteriormentese crea la de Tejedoras,en 1779,
con finalidad de transformar las materias primas que producen las
cuatro escuelasde hilados; se instala en la Casade los Desamparados
y da trabajoaun buennúmerode gentepobre y mendigos.La Escuela
de Encajes se situó también en la Casade los Desamparados.Se crea
en 1782 y fue su pnmera maestra doña Teresa Torelí. Permaneció
abierta sólo cinco años.La Escuela de bordadosalcanzó gran fama,
llegando a recibir encargosde la familia real. Dio comienzoen 1782.

Memorias de la SociedadEconómicaMatritense de Amigos del País. To-
mo 1. 1780. Archivo SociedadEconómicaMatritense.

Archivo Histórico Nacional.Consejos.Legajo 778. Expediente2.
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Ubicadaen principio ¿n la plazuelade leganitos,cambióde domicilio
en numerosasocasiones.A finales de siglo tenemosnoticias de un
famoso maestrode ésta: JoséNieto. También se creó la Escuelade
Hilos Finos en el año 1785, despuésde numerosasvicisitudes en su
comienzopor falta de local dondeinstalarsey por rocas conla futura
maestradoña JustaGarrido y sus familiares. Finalmentese sitúa en
la Casade los Desamparadosy no fue de excesivatranscendencia.La
siguienteescuela>creadaya por iniciativa directade la Juntade flamas,
concretamentede la Condesade Torrepalma,se abre en septiembre
de 1790. Es la primera Escuelaque crea la sociedadpara el fomento
de las primeras letras, tan deficitario en la villa de Madrid y en todo
el reino. Agrupabamásde cien alumnaspensionistas>semipensionistas
y externasy fue el modelo de las Escuelasque luego proliferarían en
el siglo siguiente.Sobrela Escuelade Dibujo, creadaen 1781 por ini-
ciativa reí, conocemospocosdatos> sus maestrosfueron don Eugenio
Antonio de Huertay don Josédel Olmo. La Escuelade FloresArtifi-
ciales,llamadatambién Escuelade la Reina, se creaen 1796. Era im-
portantela creaciónde estaescuelaya queen conceptode importación
de este producto, salíanal año del país, sumasimportantísimasde
dinero. La Escuelade Adornos se creó en el siglo XIX, concretamente
en 1802, y fue su maestro don Juan Lacombe. También funcionó la
Escuela de Talabartería,creada en 1780 y cuyo primer maestro fue
don Miguel Chacón. Las primeras escuelasenumeradas:de hilazas,de
tejedoras,de encajes,de bordados,de hilos finos, se puedenclasificar
como patrióticas ya que en ellas se enseñabalo que los ilustrados
definieron como industria popular. El resto de las escuelasbajo la
protección de la Matritense no reúnenestascaracterísticas,si bien
estabancontroladaspor socios curadores,la Sociedadhabla confec-
cionadosus reglamentosy se les concedíanpremios anualmente.

2. Las cuatro escuelasde hilazas, financiación,
ubicación, reglamentas

Paraque las escuelasde hilazascomenzarana funcionar era nece-
sariocomprarmateriasprimas,maquinariaidónea(telaresfundamen-
talmente)y destinarun fondo para retribuir, aunquefuesemodesta-
mente,a las alumnas.Paraestecapítulola SociedadEconómicaMatri-
tenseno poseíarecursossuficientesy necesitóbuscarlosen la Monar-
quía. Por iniciativa de Campomanesse dirige una exposicióna Car-
los III paraque de los fondos de la Real Lotería quese distribuían
para obraspías,se aplicasealguna partea la Matritense,con objeto
de plantearlas cuatroescuelasde hilazas en Madrid.
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«Con fecha30 de junio de 1776, una R. O. concedíaa la Sociedad
2.000 reales en cada extracciónpor espaciode 4 años sobre el pro-
ductode la Lotería,paraquese pusiesenen marchalas escuelaspatrió-
ticasde hilados de lino, cáñamo,lanay algodón queproyectaba»~.

Animada por la postura real, la Sociedadcomenzóla comprade
tornos> en sustitución de la clásica meca,para las hilaturas,e hizo
acopiode lino, cáñamo,lanay algodón.Todosestospreparativoshicie-
ron ver la insuficiencia de los fondos concedidos,por lo que se hizo
una Representaciónal 1. 5. Gobernadordel Consejo,manifestándole
«la falta de medios en que se hallaba el ramo de Industria, para la
continuaciónde las escuelaspatrióticasqueestabanplantificando en
esta Corte y las demásque tenían premeditadas,por lo mucho que
invertíay habíaqueinvertir en materiales,utensilios,maestrosy casas
y que,puesla Sociedaddebíaa 5. 1. la bondadde haberletenido pre-
senteen el expolio del Arzobispadode Toledo,se dignasehacerlotam-
bién en las vacantesque había en la actualidady sucediesenen el
restodel Reino»~. Asimismo,5. M. ordenóquedel caudalde alhajas
de los jesuitasse consignaseunacantidadpara el fondo de hilazasde
lino, cáñamoy algodón.Lasayudasy donativosdel Reyy de la Familia
Real, las cantidadesaportadaspor los socios de la matritensey dona-
tivos privados,van a serla basefinancierade las escuelas,basecomo
se puedededucirpor las continuaspeticionesde la Comisiónde Indus-
tria y la Juntade Damasde Honor y Mérito, insuficientee inestable.
El aspectoeconómicovolverá a tratarseen las conclusionesfinales-

Entremos ahora en el apartadoreferente a la ubicación de las
escuelasde hilazas, las más importantesdesde el punto de vista de
la cantidadde alumnosque las frecuentany de sus realizaciones.«Ha
creadoesta Sociedadla EscuelaPatriótica parafacilitar el concurso
de las (alumnas)queviven en los ban-losde Barquillo, SantaBárbara
y San Ildefonso, se ha puestoen la calle de fortaleza, manzana316,
casan.0 16 - 47 principal,al cargode don Felipe Beltrán, maestroprin-
cipal de todas las escuelas.Se le asignó a Beltrán un salario de 60
reales anualesy 20 reales de viudedadpara su mujer, a lo cual se
añadió despuésel alquiler de la casak En esta escuelase enseñaa
preparare hilar el cáñamo,lino y algodón. Se llamó Escuelade San
Ginés.

La segunda,parafacilitar el concursode las queviven en losbarrios
de Lavapiésy Parroquiasde SanSebastiány SanLorenzo,se hapuesto
en la calle de Ave María, manzana38, casanY 8, al cargode Dorotea

3. Leseny Moreno, Historia de la SociedadEconómicade Amigos del País
de Madrid. Madrid, 1863, pág. 176.

6 Archivo de la SociedadEconómicaMatritense.Leg. 9. Expediente50.
1 Juan Semperey Guai-inos, Ensayo de una biblioteca española de los me-

jores escritosdel reinado de Carlos hL Ed. Gredos, 1969, tít. V, pág. 206.
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Carmona,en la que se enseñaa preparare hilar cáñamoy lino. Se
llamó Escuelade San Sebastián.La terceraque proporcionael con-
curso de las que viven en el barrio de las Maravillas y Parroquiade
SanMartín y SanMarcos, se ha puestoen la calle del Pozo,frente al
conventodel Rosarioy manzana465, casanY 12 - 4? principal, al cargo
de Maria del Riego, en la que igualmenteseenseñaa preparare hilar
el cáñamoy lino. Se llamó Escuelade San Martín. Senombrócurador
de estaescuelaa don JoséGarcía de los Herreros,quien pagó hasta
su muerteel alquiler de la casa.La cuartaen proporcionadadistancia
paraquepuedanconcurrir las quevivan en el barrio de SanFrancisco
y Parroquiasde San Andrés y SanMillán, se ha situadoen la calle
de San Bernabé,manzana115, casanY 6, 47 principal, al cargo de
BernardaPelayoy en ella se enseñaa preparare hilar la lana y sacar
los estambres.Se llamó Escuelade SanAndrés.

En cada escuelase han puestopor ahora 12 tornos y sc enseña,
gratuitamente>las preparacionese hilados de dichas materias,obser-
vandolas reglasqueparael gobierno,buenorden> decenciae instruc-
ción de las que concurrana ellas> ha dadola Sociedad,a la que se
admitirán a las mujeres y niñas con aprobacióndel párroco8 «La
Sociedadponeen noticiadel público esteestablecimientoparaque las
mujeresy niñas quequisieranpuedanconcurrir a la enseñana,en la
inteligencia de que el premio tercero que ha ofrecido la Sociedady
se publicó en la Gacetadel martes2 de abril de 1776, se distribuirá a
fin del mismo,en las quehubierenhechomayoresprogresosen dichas
escuelasy queal fin de cadasemana§e daríaademásunarecompensa
proporcionadaal respectivotrabajo de cadadiscípula»~.

Peropronto seve la Matritenseobligadaacombinarel sistemade
premios con unapequeñaremuneración,en vista de la escasaconcu-
rrenciade educandas:«Decidió la Junta queparaestimularal público
a estegénerode industriase debíaabonarun realdiario a las mujeres
y medio a las niñas>hastatantoquesupiesenhilas de númeroy acordó
quese dieracuentade ello a los Socios-Curadores,previniéndolesque
aumentaseno disminuyesendicha asignación,segúnel adelantamiento
y aplicaciónde cadauna lO~ Los Alcaldesde Barrio teníanla obligación
de reclutar a los chicos y chicas. En realidad,las patrióticasse reser-
varon a las chicas, y desde 1787 nunca se hacemención a chicos al
hablar de ellas, Los párrocos tenían el derecho de supervisión sobre
la actividad y la decenciade las escuelas.Lo esencialde la enseñanza
—repartidaen tres años— que en ellas se daba,lo constituíanel car-
dado11, la fabricación de telas corrientes de tonal de hilo, hilazas de

Archivo SociedadEconómicaMatritense. Legajo 3. Expediente10.
Archivo Histórico Nacional.Consejos.Legajo 3658.
Id., íd.

“ «La conciencia popular considerabala operación de cardar como una
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lino, algodóny lana,el devanadoy el bobinado,así comola asimilación
de ciertos conocimientosteóricosy prácticosde tejeduría.Un maestro
enseñabaa leer, escribir y contar, si era voluntad de los alumnos; la
enseñanzareligiosa completabael programa educativo.

Los productos obtenidos mediante el trabajo de las alumnas se
ponían a la venta y permitía la adquisición de materiasprimas y de
las máquinasnecesariaspara el funcionamientode los centros. Las
escuelassubsistían,pues,por economíacerrada.

Además de las escuelasde hilazas, «la Matritense, considerando
importante no sólo la enseñanzasino tambiénel desarrollode la indus-
tria, promovió una suscripción con el fin de suministrar primeras
materiaspara quefuesenhiladas por cuentade la Sociedado por las
mismas educandaso sus madres.Con los auxilios de la suscripción
de hilados se consiguió dar ocupación no solamentea las escuelas
sino también amás de 800 hilanderas.Una vez abierta la suscripción
de hilados fue tal el númerode personasque acudió a pedir trabajo,
que no alcanzaronni las primeras materias que se iban acopiando,
para dar ocupación a las que salían enseñadasde las escuelas.Tan
acertadaestuvo la Sociedady su Clasede Industria en poner medios
para ayudar a las clasesbajas de Madrid y al sexo femenino, que
en 20 de diciembre de 1777, o sea a poco de abiertala suscripciónde
hilados, socorríaya a 427 mujeresy mandabadiariamentea desalibar
al río Manzanaresun carro con 60 arrobasde hilazas, creciendode
día en día el númerode mujeresque iban a pedir trabajo12

No obstante,«el gobierno de las escuelasademásde exigir una
gran dedicacióna los socios-curadores,no producíalas satisfacciones
correspondientes,porque apenasse hallabauna niña instruida en el
hilado, que era cuandoganabael último premio, sehacíaprecisoque
desocuparala escuela,para dar lugar a otra a quien era necesario
instruir de nuevo y así alternativamente,sin que los curadorestuvie-
ran el gusto de ver por mucho tiempo en sus escuelasrespectivasa
las discipulas enseñadas.

Existieron tambiénproblemascon el maestro-directorde las escue-
las de hilazas,Felipe Beltrán, por su falta de interés«perezae indo-

- ja
lencía»

Al hacersecargo de las escuelaspatrióticas de hilazas la Junta de
Damas,parecenéstashallarse en crisis segúnse deducedel siguiente
escrito, donde se recogenalgunasreflexionesdel informe redactado

actitud degradante,hastalos niños más pobresla rehuían.Paraluchar contra
semejanteprejuicio, el corregidor de Avila había enviado a sus propios hijos
a cardar lana a las EscuelasPatrióticas»,segúnPaulaDemersonen Las Socie-
dadesEconómicasde Amigos del País en el xviii. Guía del Investigador. 5. Se-
bastián. Graf. Izana.

‘~ Leseny Moreno, Opus cit., pág. 637.
‘~ Archivo SociedadEconómicaMatritense. Legajo 34. Expediente19.
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por el Censor de la Matritense, el cual fue pasadocon fecha 17 de
octubrede 1787 a la Juntade Damas:

«No fue el salario de las maestras,los alquileresde las casasescue-
las y los premios, el gastoqueen esteramo tuvo la Sociedad,sino el
desperdiciode las primerasmaterias, la imperfección de los hilados,
propios de las aprendizas,el valor de los tornosy demásinstrumentos
y últimamentelas dificultades de reducirlas a génerosque tuviesen
fácil salidadespuésde haberpasadopor otras operacionescomo desa-
libado, tejido, blanqueo,etc., para reintegrarpartedel capital quese
empleabaen ellos y poder continuar con la enseñanza,hasta que
haciéndosecomún no fuera necesaria.

El deseoen unas ae ganardinero en poco tiempoy con corto tra-
bajo y en otrasdel abandonoy holgazaneríaen que las crían susfami-
lias, producefrecuentementeen estaslaboresquietas y a que natural-
mente está unido el recogimiento, que se vean abandonadasy por
consiguientedesiertaslas escuelas,sin que los esfuerzosque ha hecho
la Sociedad,las gratificacionesy premios con que ha recompensado,
aun la más moderaday medianaeducaciónhayan producido el efecto
y utilidad que se deseaba.

aSeha suscitadomuchasveces en la Sociedadla duda de si se
debepreferir el torno a la rueca14

»Tambiénha sido objeto de las conferenciassi son convenienteso
perjudiciales dichas escuelas.Si el hilado al torno es objeto que me-
rezca enseñanza.

aQué mediospodráhaberpara que ganandolas hilanderasun jor-
nal competenteque las estimule a dedicarsea esta labor no perju-
dique a la venta del género,por su excesivoprecio que comparado
con el extranjerode la misma especie,imposibilite o dificulte sudes-
pacho.

aQué génerosserán los más convenientesfabricar en las hilazas
que resultende nuestrasescuelas,atendidastodas sus circunstancias
de imperfección, etc., o qué medio habrá de perfeccionarlos hilados
de ellas, de modo que se concilien los extremospropuestos»~

Con toda esta problemática se tendrá que enfrentar la Xunta de
Damas,quien conseguirásacarlas escuelasde la crisis en queseencon-
trabany mantenerlasabiertas,a pesarde las grandesdificultades eco-
nómicas por las que atraviesan,hasta 1808.

También organizó la Matritense un Montepío de hilazas con los
fondos aportadospor el Consejode Castilla, que ascendierona 322.998

“ Es extraño que surja añosmás tardeesta duda,cuandoal dar comienzo
las escuelasde hilazas todos estabande acuerdo en el hecho de que sustituir
la rueca por el torno era un importante avance.

1» Archivo SociedadEconómicaMatritense. Legajo 102
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reales de vellón, se instaló en la Real Casade los Desamparadosque
comenzó a funcionar a fines de 1779 ~

3. Otras escuelascreadas por la Sociedad
Económica Matritense

Con fecha20 de febrero de 1779, la Real SociedadEconómicadirige
una Representaciónal Consejoproponiéndole el establecimiento de
una Escuela de Tejedoraspara emplear en esta manufactura a las
qiscípulas de las patrióticas y las que quisieranvenir de los lugares
inmediatos a instruirse. En esta representaciónse solicitaba ayuda
económicapara hacer frente a dicha escuela.El Consejo aceptala
idea y entiendeque el lugar para éstase podía encontrar en la Casa
de los Desamparados,así como ampliar la enseñanzaa las construc-
ciones de peines y telares, instruyendo a los niños para los tejidos
anchosy a las niñas para los regularesy medianos17• Fijaban la edad
de ingreso en catorce años aproximadmente,de nueve a doce años
para la enseñanzade cordoneríay listonería. Lo que interesabadesde
un principio eraaumentarcuantofueseposible el número de tejedores
en géneroslisos y fáciles para que abarataraesta maniobra> que por
su escasezcausabandetrimentoal progresode la industria> debidoa
su alto precio. «El Consejoayudéeconómicamentea esta escuelaapli-
cando 150.000realesdel producto de alhajasde oro y plata que fueron
de los regularesexpulsos,que se invertirían en las obras, talleres,
utensilios, y demásnecesidadesde la escuela.Además, Carlos III con-
sigua 7.500reales más, de igual procedencia,a fin de que se logre en
Madrid estaimportanteenseñanza.Se colocaron,pues,en estaescuela,
establecidaen el ¿orralón de los Desamparados,doce telares para
lienzos, indianas, estopillas y cotonías y tres para cintas caserasy
se compraron las herramientasnecesariaspara la construcción de
peines. Se instalaron cuatro telares para tejer muselinasy aunquese
trajo algodónhilado de las Indias no se conseguióimitar las muselinas
legítimas. En 1783 trabajabanotros cuatro telares produciendo3.000
varas de muselinay 700 de ellas con algodón de Indianas»lS•

La siguiente escuelacreadabajo la protecciónde la EconomíaMa-
tritense fue la de Encajes.Con fecha de 17 de junio de 1780, llegó a
poder de la Sociedad una Real Orden fechada en Aranjuez de ese
mismo año por la que el Rey accedíaa la petición de la Sociedadde
crear una escuelapara la enseñanzade encajes;indicaba en ella las
basespara las mismas,pero encargaba>como en ocasionesanteriores,

‘“ íd., íd. legajo 27. Expediente 8.
“ íd., íd. Legajo 27. Expediente5.
~» larruga, Memorias. Tomo II, pág. 349.
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a la Matritensede quehiciera el Reglamento,trabajoque fue asignado
a la Comisión de Industria. Se considerajusto consignar3.000 reales
como sueldo fijo para la Maestracon la obligación de que éstatenga
al corriente todos los utensilios necesariospara la enseñanzade 30
educandas;que otros 3.000 realesse destinena premios.La ubicación
fue en la Lasa de los Desamparados.Parala vigilancia y control de
la escuelase nombraronSocios Curadores.La escuelafuncionó desde
julio de 1782; los reglamentossehicieron un año después.El éxito de
éstafue escasoy al fallecimiento de la maestra,el rey manifiestaa la
Sociedadno estar dispuestoa mantener la citada escuela.En mayo
de 1787 seclausuró~. Lascausasdel fracasolas delatala propia maes-
tra TeresaTorelí cuandose queja de las instalacionesde la escuela
en la Casade los Desamparadosque, segúnella, «debíamudarsemás
al centro de la población, alegandoser el encaje labor propia para
hijos de padres acomodados,ya que no rendía a los pobres utilidad
proporcionadaal tiempo que ocupaban»~.

La Escuelade bordadosfuncionó a partir de 1782, tras recibir la
Matritenseuna orden real concediendo300 ducadosanualessobre el
producto &e Gacetasy Mercurios para la apertura de la escuelade
bordar de punto de tambor, en blancoy con metales.El mismo fondo
satisfaría el alquiler de la casa que ocupase.Se alquiló para ello el
cuarto bajo de la que habitaba, en propiedad,el Duque del Parque,
en la Plazuela de Leganitos. La Matritensereglamentariay cuidaría
de ella, informando periódicamenteal Rey 21, EstaEscuelase trasladó
posteriormentea la calleMayor y más tardea la de las Infantas, luego
sufriría nuevos traslados. La primera maestra fue doña JosefaRuiz
de Careaga,siguiéndoledoña Margarita Diaz. A partir de 1787 la Junta
de Damassehizo cargode ella y se le aplicó unanuevareglamentación.
Su tercermaestrofue JoséNieto, con él y la Junta de Damasla escuela
tuvo un granapogeo.Peroa pesarde la buenamarchaen la enseñanza,
la escuelatuvonumerosasdificultades, derivadasde sufalta de fondos.
Estabadeclaradabajo la protección real y se encargabade suminis-
trarle fondosel Administrador de la Imprenta Real, la cual debíatener
una situaciónbien deficitaria si tenemosen cuentala falta de atención
económicaquetuvo con la escuelade bordar. El problemapara pagar
los alquileres fue continuo desde que se situó en la calle de Borda-
dores.Los cuartos segundosque ocupaba-y cuyo alquiler era de 2.900
reales anuales,se pagabansiempre tarde. Con fecha 20 de mayo de
1796 existe un expedienteen el archivo de la Matritense, en el que
se indica que se habíainstalado una escuelade blondasanexaa la de
bordados.José Nieto estabaobligado a enseñara 24 niñas, pero en

‘» Archivo SociedadEconómica Matritense. Actas 35.
20 Id., íd. Legajo 48. Expediente2.
21 Id., íd. Legajo 48.
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la práctica teníamásde 90. En septiembrede 1799 la situaciónde la
escuelase agravapor no tener fondos para pagar a las alumnas,ni
tampoco al maestroJoséNieto. En febrero de 1801, el Administrador
de la Imprenta Real comunica no poder pagar a la Sociedadsu cré-
dito de la CasaEscuelade bordadosen metálico por lo apurado que
se ve cada semanapara pagar los jornales de la Imprenta, pero que
lo hará en vales~. Esta situación se agravaen los años anterioresa
la guerra.

Otra escuelacreadafue la de hilos finos. Se establecegratuitamente
bajo la Real protección de 5. M. al cargo de la Real SociedadEco-
nómica Matritense, situándola en la Real Casade los Desamparados,
con el objeto de introducir y fomentar el hilado, torcido y blanqueo
de hilos finos, dando ocupacióna niñas y mujeresde la Corte y para
evitar, en lo posible, el crecido consumo de hilos extranjerosque se
introducen en Madrid - Surgela idea de crearesta escuelaen 1780, al
igual que la de encajesy bordados.Pero mientrasque las otras dos
citadascomienzana funcionar en 1782, éstano se ab~ehasta 1785. A
pesarde las dificultades iniciales, susreglamentosestuvierontermina-
dosen 1785, redactadosen términos muy similaresa los de las escuelas
de encajesy bordados. La maestradebía enseñardistintas muestras
de hilo fino, desdeel más imperfecto hastaalcanzarla perfección del
que se importa de Sajonia y Flandes. La Matritense se comprometía
a facilitar a la maestra las ruecas,husos y demásinstrumentos de
utilidad. A la maestrase le asignaronocho realesde sueldo fijo y cua-
tro asu madre.Tambiénrecibiría gratificacionespor cadaalumnapre-
miada. Viven en la misma escuela.El número mínimo de discípulas
debeser de 30, de cuyo aseo,conductay puntualidad deberesponder.
Cuidaría asimismo la maestrade todas las primeras materias, labores
y utensilios destinados a esta enseñanza.Deberá llevar el libro de
entradasy salidas de alumnas,así como otro donde anote los pro-
gresosde éstas.Se repartenanualmente15 premios a las educandas:
cinco para la categoríade «sobresaliente»con una asignaciónde 140
reales,cinco para las «buenas»de 130 realesy cinco para las «media-
nas» de 110 reales~,

La adjudicación de premios a las educandasde todas las escuelas
de la SociedadEconómicaMatritense están rigurosamenteregulados
en el Título XIII de sus Estatutos.Se trata de premios en metálico
a las alumnasmás aventajadasde las respectivasescuelas.Es, pues,
asuntoimportantehacerfrente a estoscontinuosy numerosospremios
quesonavecescosteadospor los mismos sociosy las másde las veces
medianteasignacionesreales.Tambiénpersonalidadeseclesiásticasco-

‘~ Id., íd. legajo 78. Expediente12.
“ Archivo SociedadEconómicaMatritense. Legajo 48. Expediente5.
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laboraron con esta labor. «Por San Juany Navidad de todos los años,
disponíala Sociedadla oposición,regulacióny adjudicación de todos
los premios que estabanseñaladosparalas discípulasmás adelantadas
los cualeseran repartidospor la Sociedaden sus Juntassolemnes»24

El importe total en premios distribuidos por la Sociedaddurante los
once primerosañosa las educandasde las escuelasde hilazasasciende
a 231A32 reales; el resto de las escuelas,como hemos visto, también
los recibían. Eran pues,un capítulo importante.Los premios anuales
parecen que se repartieronpuntualmentedesde 1777 hasta 1807, año
en quela sumaescasezde fondoshizo imposible la labor. En la Gaceta
de Madrid existe una relación de premios de todo este período. El
tomo III de las Memoriasde la Sociedadrecogetambiénrelacionesde
algunos premios. En ellas podemos leer el nombre, edad y clase de
premio adjudicadoa cadaalumna.Paraconseguirloera necesarioopo-
sitar. Cada escuelapresentabaun número determinadode alumnas
que se examinabande 8,30 a 12 de la mañana.Las edadesde las alum-
nas que se presentabana recibir los premios oscilan entre los ocho y
veinte años.La más joven que he localizado contaba cuatro años de
edady la mayor una de treinta y tres años.Los tribunalesque exami-
nabana las educandasdebíansermuy numerosos,como lo demuestra
el compuestoel 17 de enero de 1790, en las CasasConsistoriales,al
que concurrenun total de 26 personasentreseñoras>señores,censoras,
curadorasy curadores.Las escuelasa examinaren aquellaocasióneran
las de hilados,Real de Bordadosy de Educción~.

Junto a las denominadasescuelaspatrióticas se crearon, bajo la
protecciónde la Matritense,otras escuelasprofesionales.La escuela

- de Talabarteríaes una de ellas. Su transcendenciafue muy escasa
debido aque sólo eraposible la enseñanzade cuatro alumnospor año.
En 1780 el rey Carlos III, mediante resolución,concedía600 ducados
anualessobreTesoreríaGeneral y encargaal Consejo se ocupasede
estanuevaenseñanza.El Consejodelegóesta responsabilidad,nueva-
mente,en la Matritenseque eligió como maestroa don Miguel Chacón
y se nombró un socio-curadoro protector. La Sociedad se compro-
metía a examinar anualmentea los educandose informar al Consejo.
En cuantoa las obrasque se debíanenseñaren ella, la Sociedadcreía
convenienteque primeramentese aprendieratodo lo respectivoa los
oficios de guarnicioneroy sillero de fuste, a la francesa,inglesa, por-
tuguesa,romana y española.Se les enseñaríaa hacer sillas de suela
sin maderani hierro, lisas o talladasde realce, como igualmente sillas
de doblar con armadurasde hierro o palo, vestidasde cualquier tela
y sin clavo alguno por debersearmar con tornillos (todo ello era de

24 Leseny Moreno, opus cit., pág. 328.
25 Archivo SociedadEconómica Matritense. Legajo 101. Expediente28.
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nuevainvención). A hacersillas con toda la armadurade palo y borrén
y armarlas a todos usos. A cubrir una caja de coche de cuero, de
bronce o de palo> lisa, tallada, enseñándolesigualmente a ejecutarlas
de fuelle a la inglesa.Debíanaprendera hacervainasde espaday espa-
dón de suela,ganchospara espadines,mantillas y tapafundasde cuero.
A forrar libros, baúles,mamparas,biombosy hacertodaclasede géne-
ros de cuero26

Existió, asimismo,una escuelade Educación,llamadatambiénReal
Escuela de la SociedadEconómicaMatritense. Creadaen 1790 por la
Junta de Damas, fue su socia-curadorala duquesade Torrepalma y
fue ubicada en la plazuelade la Cruz Verde, esquinaa la calle de Se-
govia. Entre las instruccionesdadasa la directora del centro para su
buen gobierno puedeleerse: «.. de poco servirá que nos esmeremos
en procurar a estasinocenteslas habilidadesy talentos que las hagan
agradablessi descuidamoslas virtudes moralesque sonlas que pueden
procurar un bien real al Estado...debiendomirar éstascomo la base
sobreque se ha de fundar esteedificio; será también el primer objeto
de estasinstrucciones..,pero sobretodo ha de ponerun grancuidado,
si puedeser, para que no entre la envidia en suscorazones...imprima
el respetoa nuestrasantareligión.. - inspírelasla devocióna la Santí-
sima Virgen..- pero no me las cargue con muchos rezos, pocos con
todo el fervor que seaposible... debetenergran cuidado en que sean
muy limpias. - - no me las ha de permitir, bajoningún pretextoquesean
chismosas...tampoco ha de permitir que hablen de lo que pasaen la
escuela,ni murmurende las muchachasqueconcurrenaella. Se harán
a solas las correccionesde defectos morales, la falta de aplicación,
limpieza, etc., jamás les pegarán... la mentirosa será castigadaseve-
ramente...el trato debe serenteramenteigual, sin que concedaningún
privilegio, ni predilección, si no a su conducta..- » 27 Se aprendíaen
este centro: lectura, escritura, doctrina cristiana y labores. En ella
puede situarse el germende las escuelasde primeras letras que en
el XIX seguiríanbajo el control de la Matritense y dirigidas por la
Juntade Damas de Honor y Mérito. A los cuatro años de funciona-
miento las Damasplanteanla necesidadde serampliada,petición que
fue desestimada.

También funcionó una escuelade Dibujo en la que se aprendía
teoríay práctica>a partir de 1792. Durante suprimer año de existencia
acogió a 14 discípulos, la mayoría «pobresde solemnidad.Se conce-
dieron, asimismo,premios como en el resto de las patrióticas.

La escuelade Flores artificiales o escuelade la Reina se abre a
partir de 1796. Salían al año del país grandessumas para la impor-

20 Id., íd. Legajo34. Expediente45.
27 Id., íd. Legajo 101. Expediente33.
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tación de estetipo de flores. Ya en 1785 existe un expedienteen el que
don José Benansí propuso estableceresta enseñanzaen Madrid, sin
embargo, no se estableceráuna escuelahasta 1796, once años más
tarde. Por R. O. de fecha de 13 de diciembre de 1796 se comunicaa la
Condesade Trullas, presidentede la Junta de Damasde la época,el
deseode establecerunaReal Escuelapara la confecciónde flores arti-
ficiales. Seria su maestradoña Bernardina Blanco con la asignación
de 400 ducadosanualespara los surtidos que necesitehacer la escuela.
Se facilitarán a la maestrapar su uso, los hierros y máquinasdel Rey,
que tenía a su cargo don Antonio Martín, esposo de la maestra.La
Dirección de Correos libraría las cantidadesantesmencionadasy el
Laboratorio Botánico facilitaría las máquinas.Se admitieron, en un
primer momento, 12 alumnasdesde 12 a 15 años22

Eu 1802 se crea una Escuela de Adorno bajo la protección de la
Matritense,pudiéndoseleer en la <‘Gacetade Madrid» la siguientenota
relacionadacon ella: «La Real SociedadEconómicade esta corte, que
vela incesantementepor el fomento de las Artes, en cumplimiento de
su instituto, ha adoptado,previos los conducentesinformes, la pro-
puestaque le ha hecho don JuanLacombede establecerbajo un esti-
pendio moderadoy la protección de la misma Real Sociedad,una
Escuelaen la que enseñarátodas las reglas de los adornosantiguos,
procurandoel buengusto en el diseño,ya con respectoa templos,edi-
ficios, salones,gabinetes, etc., y ya en la operación de tallarlo en
madera,piedra, yeso u otras cosas;y para estimular la aplicación de
los discípulosqueconcurrana estaenseñanza,ha acordadola Sociedad
haya exámenesanuales, destinando de sus propios fondos dos pre-
mios, el uno de 200 y el otro de 200 reales,que adjudicará a aquellos
discípulosque con vista del informe del profesor Lacombe y a juicio
de los socios protectoresde la Clase de arte y oficios, desempeñen
mejor el asunto de adornoque se les señale.Lo que avisa al público
para que las personasque quieranconcurrir a estaescuelaacudanal

29
mismo Lacombe,calle de SantaMaría del Arco» -

Y hastaaquí la relaciónde todasy cadauna de las escuelascreadas
en el siglo XVIII por la Matritensey cuya documentaciónhe recogido
en su totalidad del Archivo que actualmenteposeela EconómicaMatri-
tenseen la Plazade la Villa.

4. Algunas conclusiones acerca de la SociedadEconómica
Matritense y sus EscuelasPatrióticas

Parala puestaen marchade los proyectosquela Matritensequería
realizar,en los primeros años,con respectoa las escuelaspatrióticas

20 Id., íd. legajo 124. Expediente17-
29 Id., íd. Legajo 148. Expediente6.
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de hilazas, era necesariocontar con un fondo económicoimportante.
Segúnel CensordonJoséGuevaraVasconcelos,erannecesarios392.800
reales de vellón, cifra muy superior a los ingresosde la Sociedaden
cuotasde sus socios~ o en asignacionesreales.

El proyecto tenía una trascendenciaeducativa de importancia, ya
que no sólo afectabaa Madrid sino a todas sus provincias, siendo
Segovia y Tol~do incluidas. Pero debe ser recortado ante la realidad
económicade la Sociedady la HaciendaReal.No se crearánen Madrid
ocho escuelasde hilas sino justo la mitad; se contentaráncon abrir
unade tejedoresen lugar de cuatro y no creo posiblese abrieranlas
restantesen provincias. En cuanto al proyectoque existía de enseñar
y manumitir a 600 educandasvenidas de fuera de Madrid, no llegó
a plantearse.

Pareceque de 1775 a 1780 la Sociedad,como he intentado esbozar,
consiguióunacierta estabilidadeconómicaque le permitió hacerfrente
a numerosasiniciativas, aunqueotras muchastuvieron que ser recor-
tadas.

En 1780 se planteandificultades: «en el desgraciadoaño de 1780,
dice Lesen y Moreno, las vicisitudes políticas no dejaron de perju-
dicar bastantea la Sociedad,puesno sólo los cinco Gremios Mayores
no pudieron prestarlatodo el auxilio que deseaban,sino que el go-
bierno mismo, a pesar de sus buenos deseos, tampoco la concedió
fondos suficientesparaestablecerla escuelade maquinaria»31

En 1796 la situaciónvolvió asercrítica; muy poco remedióel pano-
rama la ayuda de 6.000 reales aportadapor el Comisario General de
Cruzadadel producto de la Bula de Carnes,en 1797. Las dificultades
económicasque atraviesael reinado de Carlos IV se hacen patentes
en la marcha de la Matritense. En el año de 1799, la asignaciónde
80.000 reales asignadapor Floridablanca sobre la renta de correos y
caudal de fondos píos, se rebajó a la mitad y desde 1808 se deja de
percibir completamente.No estando,por tanto, la monarquíaen situa-
ción de subvencionarlas escuelasse habló de cerrarlas simplemente.
Para intentar remediarlo se convocó una Asamblea General y se
designó una comisión queparlamentaracon el Rey. Nuevamenteéste
se dejó influenciar y concedióa la Sociedad15.000 realesde las arcas
de beneficioseclesiásticosy transmitióa los directoresde correosla

~ SegúnJové y Hevia, desde1775 hasta1820 los ingresosde la Sociedaden
concepto de cuotas masculinasascendierona 640000 reales (exceptuandolos
años de 1812, 1813 y 1818 de los que no encontró datos). La Junta de Damas
aporté de 1787 a 1808 un total de 102.500 reales.La sociedadcontó, puesen esta
primer etapade 1775 a 1808, con aproximadamente700.000 realesaportadospor
sus socios. Datos sacadosdel periódico de la R. 5. E.M. El Amigo del país.
Tomo VII. Año 1849.

~‘ Lesen y Moreno, opus cit., pág. 462.
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orden de entregarnuevamentea la Sociedad40.000reales de fondos
de arbitrios píos.

Los años primeros del siglo XIX fueron aún máscaóticospara las
escuelas,que se vieron obligadasa limitar y estrecharsus presupues-
tos. Se observaen todo momentola gran labor de la Junta de Damas
como intermediariasentrela Sociedady el Rey con el fin de conseguir
fondos para la moribundas escuelas22

Ni A. Bosch, ni «El Amigo del País» al hablarnosde los pasosde
la Sociedaddespuésde 1808 hacen mención a sus escuelas.El hecho
de que éstasno sobrevivandespuésde la Guerra lo parecenjustificar
algunosdatos quea continuaciónexpongo:

1. No se repartenpremios desde 1806. Esto es muy significativo
puestoque,desdesu constitución,lo quemanteníaabiertaslas escue-
las y atraíaal público eranlos premios queperiódicamentedistribuía
la Sociedadentre las alumnasaventajadas.La falta de fondos hizo
inviable el reparto de premios y a su vez el funcionamiento de las
escuelas.

2. Lasescuelaspatrióticasno soncitadasen las reseñasquehemos
encontradode la Sociedada lo largo del siglo XIX.

3. A partir de la Ley de Beneficencia promulgada en 1822 se
ponen en marcha EscuelasGratuitas de Educación en cadabarrio y
sabemosde la relación directaqueestasescuelastuvieron con la Socie-
dad por el periodico de la misma, «El Amigo del País»,que anuncia:
«estasEscuelasfueron promovidas por la SociedadEconómicaMatri-
tense, puesto que éstacomponía la Junta Supremade Caridad, según
hastanuestrosdías lo hemosconocido, concurriendodos sociosa for-
marla y por elección de la misma Sociedad»~.

Posiblementeestas EscuelasGratuitas de Diputación sustituirían
a las Patrióticas.Estabantambién al cuidado de la Junta de Damas.
Restablecidala Ley de Beneficenciaen 1836 se encargónuevamente
a las Damas su labor de socias-curadoras.

En resumen,podríamos decir que la falta de solidez que llevó a
cerrar las escuelaspatrióticas a los pocos años de habersecreado>
junto a suendémicafalta de recursos,habríaquebasaríaen la política
ilustrada consistenteen reformar desdearriba, en cambiar al pueblo
mediantedecretossin habercreadoantesunascondicioneseconómicas
y una educaciónprimaria que cambiasela mentalidad del país,como
solicitaba la Sociedadeconómica de Jerezde la Frontera en uno de
sus informes: «... establecimientode escuelasde economíadondese

22 Archivo SociedadEconómica Matritense.Legajo 124. Expediente49.
~ El Amigo del País, tomo 1, pág. 273, HemerotecaMunicipal de Madrid.
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dé una idea generalde la importanciade la instrucción y de la indus-
tria y de los riesgosy perjuicios de la ociosidad»~.

Por eso los alumnos de las patrióticasvan a las escuelasmás que
para aprender,para ganarun dinero que les yude a sobrevivir, cuando
la Sociedadno puedahacer frente a los premios en metálico, desapa-
recerá el atractivo de las escuelas.Los ambiciosos decretos en favoi
de la educación de las masasquedaron anuladospor la usenciade
medios necesarios.

Archivo Histórico Nacional. Consejos.Legajo 365&


